
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria – Valle mayo 10 de 2021. A 
Despacho del señor juez, la presente demanda de sucesión que correspondió 
por reparto y la cual cumple con todos los requisitos para ser admitida, provea 
usted. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
Auto interlocutorio No. 561 

 

Candelaria, Valle, mayo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso. SUCESION 
Causante. EMMA ASUNCIÓN MORENO MURILLO 
Demandante. GIOVANNA URREGO MORENO 
Radicación: 76 130 40 89 001 2021-00152-00 

 
 

Evidenciado el informe secretarial, el juzgado observa que la presente demanda 
de SUCESION de la causante EMMA ASUNCIÓN MORENO MURILLO iniciada 
a través de apoderada judicial por la señora GIOVANNA URREGO MORENO, 
llena los requisitos de los artículos 488, 489, ss, del C.G.P., se dispondrá su 
admisión. 

 

Por lo que EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA 
de la causante EMMA ASUNCIÓN MORENO MURILLO fallecida el día 07 de 
noviembre de 2019. 

 
SEGUNDO: TRAMITASE la presente demanda conforme al procedimiento de 
que trata el artículo 487 y ss del C.G.P. 

 
TERCERO: Reconocer como heredera de la causante a la señora GIOVANNA 
URREGO MORENO en calidad de hija, de los derechos que le puedan 
corresponder dentro del trámite sucesoral de la causante, quien acepta la 
herencia con beneficio de inventario. 

 
CUARTO: ORDENAR LA NOTIFICACIÓN de la señora JACQUELINE 
URREGO MORENO para los efectos del artículo 492 del C.G.P. y para que a 
través de su representante legal debidamente acreditado manifieste si acepta o 
repudia la herencia y se haga parte del mismo. 

 
QUINTO: ORDENASE el Emplazamiento de todas a todas aquellas personas 
que se crean con Derecho a intervenir en el proceso de sucesión para que 
hagan valer sus derechos oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 293 del C.G.P., para ello la parte interesada publicará edicto 
emplazatorio en un diario de amplia circulación nacional o local (El tiempo o 
País) el día domingo, por una sola vez conforme el artículo 108 del C.G.P. 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA VALLE 

 
 

En Estado No. 074 de hoy mayo 11 de 

2021 

Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria. 

SEXTO: Procédase por secretaria con el ingreso del presente proceso en el 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 
SEPTIMO: COMUNÍQUESELE la apertura de este proceso, a la Administración 
de Impuestos y Aduanas Nacionales de la localidad por medio de oficio, 
suministrándole los datos requeridos de conformidad con lo previsto en el 
artículo 844 del Estatuto Tributario. 

 
OCTAVO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA CECILIA GARCÉS 
CARRILLO para actuar como apoderada de la parte demandante, en los 
términos del memorial poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
 
 
 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CANDELARIA (VALLE) 

 

 

Candelaria (V.)  OFICIO No.    
 

 

Señores: 
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
“DIAN” 
Palmira- Valle 

 
 

Proceso. SUCESION 
Causante. FERNANDO TORO GOMEZ 
Demandante. PATRICIA TORO DE LENIS 
Radicación: 76 130 40 89 001 2020-00227-00 

 

 
Por medio de la presente me permito informarle que mediante auto 

interlocutorio No.            de fecha se ordenó comunicarles que 

se declaró abierto y radicado el proceso de sucesión del causante FERNANDO 

TORO GOMEZ quien en vida se identificada con C.C. No. 2.667.404, para lo de 

su cargo, de conformidad con lo previsto en el artículo 844 del Estatuto 

Tributario. 

 
Atentamente, 

 
 

GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 


